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INFORME TÉCNICO SOBRE LA JUSTIFICACIÓN DEL LICITADOR 
PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS S.L. DE LA OFERTA 

ECONÓMICA PRESENTADA PARA EL CONTRATO “SOPORTE A 
LA OFICINA DE GOBIERNO, RIESGO Y CUMPLIMIENTO DE LA 

AGENCIA DE CIBERSEGURIDAD DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID” (EXPTE. AC-001-2025) 

 

1 ANTECEDENTES 

El 12 de junio de 2025, a las 11:00 h, la Mesa de Contratación de la Agencia de Ciberseguridad 

de la Comunidad de Madrid procedió a la apertura del Sobre 3 de la licitación AC-001-2025. 

Durante dicha sesión se constató que la oferta económica presentada por PROCESIA PROYECTOS 

Y SERVICIOS, S.L. arrojaba una desviación del -11,54 % respecto de la media de bajas, por lo que 

quedó incursa en presunción de anormalidad conforme al ar1culo 149 de la LCSP y al apartado 

8 de la cláusula 1 del PCAP. 

En esa misma fecha la Mesa remi6ó, a través del Sistema de No6ficaciones Electrónicas de la 

Comunidad de Madrid, la “Comunicación de ofertas en baja desproporcionada o con valores 

anormales”, requiriendo a PROCESIA la presentación de la jus6ficación detallada de costes y la 

acreditación de la viabilidad de su proposición en un plazo máximo de cinco días hábiles, de 

conformidad con lo previsto en el citado ar1culo 149 LCSP. 

El 18 de junio de 2025 PROCESIA registró en 6empo y forma su “Informe jus6fica6vo de baja 

desproporcionada” (ref. Informe_jus6fica6vo_PROCESIA_EXPDTE_AC-001-2025.pdf), aportando 

el desglose económico, la metodología de prestación del servicio y la documentación 

acredita6va de solvencia técnica y financiera. 

El presente informe técnico 6ene por objeto analizar dicha jus6ficación, verificar la coherencia 

económica y técnica de la oferta y emi6r la propuesta que, en su caso, corresponda, de acuerdo 

con el ar1culo 149.5 LCSP. 

2 VALORACIÓN DE LA JUSTIFICACIÓN 

La documentación aportada por PROCESIA incluye un desglose pormenorizado de costes 

salariales por perfil, las cargas de Seguridad Social correspondientes y los factores aplicados a 

costes directos, indirectos y beneficio industrial. El cálculo arroja un coste anual en salarios, una 

dotación de medios, unos costes indirectos y un margen empresarial, todo ello situado dentro 

de los umbrales de viabilidad. Con todo ello, el precio ofertado asciende a 314.188 €, de modo 

que se man6ene un margen suficiente para con6ngencias y mejoras sin detrimento de los 

derechos laborales ni rebaja por debajo de convenio. 

En segundo término, la empresa fundamenta la viabilidad de su oferta en diversas palancas de 

eficiencia opera6va, orientadas a acortar ciclos de entrega y reducir costes estructurales sin 

menoscabo de la calidad del servicio. 

La solvencia técnica y organiza6va de PROCESIA se refuerza con un conjunto de cer6ficaciones 

de reconocido pres6gio. Estas acreditaciones evidencian la existencia de procedimientos 
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maduros que favorecen la eficiencia y reducen el riesgo de desviaciones económicas durante la 

ejecución del contrato. 

Asimismo, PROCESIA dispone de un sistema propio de ges6ón del talento, que integra los 

procesos de selección, formación con6nua y mejora del desempeño. Esta estructura minimiza la 

rotación del personal clave y contribuye a mantener bajos los costes indirectos, al 6empo que 

garan6za la disponibilidad de perfiles cualificados durante toda la vigencia del servicio. 

Por úl6mo, la documentación presentada acredita que la compañía se encuentra al corriente de 

sus obligaciones fiscales, laborales y medioambientales, no registra expedientes sancionadores 

y man6ene plazos de pago a proveedores inferiores a los exigidos por la norma6va. Del mismo 

modo, se confirma que las condiciones salariales contempladas respetan íntegramente el 

convenio colec6vo de aplicación, asegurando que la reducción ofertada no se sustenta en 

prác6cas laborales lesivas. 

3 CONCLUSIONES 

La revisión integral de la documentación presentada por PROCESIA PROYECTOS Y SERVICIOS, S.L., 

incluyendo el desglose de costes, las herramientas de eficiencia opera6va, las cer6ficaciones 

acredita6vas y las evidencias de cumplimiento norma6vo, permite afirmar que la oferta cumple 

los criterios de viabilidad económica y técnica exigidos en el ar1culo 149 de la Ley de Contratos 

del Sector Público y en el Pliego de Cláusulas Administra6vas Par6culares. No se observan 

incoherencias aritmé6cas, riesgos para la correcta ejecución del servicio ni indicios de que la 

reducción de precio se base en prác6cas laborales o medioambientales indebidas. 

En consecuencia, se considera suficientemente jus6ficada la propuesta económica de PROCESIA 

y se propone a la Mesa de Contratación la aceptación de la oferta presentada, al quedar 

acreditada su idoneidad para la ejecución del contrato en los términos establecidos en el 

expediente AC-001-2025. 
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